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BUENOS .4IRES, 13 SEP 2012 

VISTO el Expediente N° SOl: 0498\065/2011 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA yi PESCA, por el cual la 

ADMINISTRACI6N FONDO ESPECIAL DEL TABACO I de la Provincia de SALTA 

eleva a consideración. de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y 
I 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANAD~RÍA Y PESCA, el Componente: 

"PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFIcACI6N, DIVERSIFICACIÓN y 

i 
COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" Subcomponente; i"Complementaci6n de Activos 

I 

al Sistema de Riego Regional", correspondp..ente al PROGRAMA OPERATIVO 
I 

ANUAL 2012, solicitando su aprobación y financiación con recursos del 


FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco de] Convenio N° 72 de·fecha 26 

I 

de diciembre de 2005, suscripto entre ¡la entonces SECRETARíA DE 
1 
I 

AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE 
! 
I 

ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la! Provincia de SALTA, la LeilL
. 	 I 

I 

N° 19.800 Y sus modificatorias, restaplecida en su vigencia y 
I 

. PROVECTO 

.. I 

modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.~65 Y 26.467, Y 
I 

CONSIDERANDO: . J; 

Que la solicitud de la Provincia;de SALTA se encuadra en lo 
1 
I 

dispuesto por el Articulo 7° de la Ley W lJ.9.800 y sus modificatorii1s, 
I 

restablecida en su vigencia y modificada !por las Leyes Nros. 24.291, 

25.465 	Y 26.467. 

Que el Artículo 7° dispone que el órgano de aplicación y los 
1 

organismos competentes estudiarán los aspe!ctoB socio-económicos de las 
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I 

' arán las medidaJ¡ que correspondan adoptarsezonas productoras y aconseJ
 

cuando existan problemas que merezcan un tr'atamiento especial, 


diferencial o de emergencia. 

I , 

Que a través de la ejecupi6n del Subcomponente: 

"Complementaci6n de Activos al Sistema de!1 Riego Regional" integrante 
¡ 

del Componente: "PROGRAMA DE INVE~TIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, 

DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCtIVA", se posibilitar& la 

Que, consecuencia, el Gobierno de la Provincia de SALTA ha 

realización de diferentes acciones. y la})ores
i 

a los consorcios de 

regantes. I 

I 
en 

I 

decidido promover, eLmencio:Uado Subcomponen\te, cuyo organismo ejecutor 

será la Administración del Fondo Especial idel Tabaco de la Provincia 
1 
I 

de SALTA. 
¡ 
I

Que la Resolución NQ 597 del 27 d~ septiembre de 2006 de la 
I 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,: PESCA y ALIMENTOS del 
I 

entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
I 

Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de 
I 

presentaci6n de los denominados PROGRAMAS \OPERATIVOS ANUALES ante el 
I 
I 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABAOALERAS dependiente de la 

del MINISTERIO DE 

\
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

¡ 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tom~do la intervención que le 

1 

compete. 
i 

Que el $uscripto es competente par~ el dictado,de la presente 
I 

en virtud de lo clispuesto por ¡la Ley Na 19.800 y sus 
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modificatorias, restablecida en su VigencJ y modificada por las Leyes
I 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por el ~ecreto N° 3.478 del 19 de 

N
Q

noviembre de 1975, modificado por su 6~milar 2.676 del 19 de 
i 

diciembre de 1990 y por el Decreto W 357 del 21 de febrero de 2002 , 

sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

[1', 
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, G~ADERíA Y PESCA

\ .. 1. • 
I 

. RESUELVE: 

I '6ARTíCULO Apruébase ·la present"cl. n efectuada por la 

I
ADMINISTRACIÓNF{)NDO_~ ~SPECIAL DEL TABACO lde la Provincia de SALTA,

.-...........~.~ 


correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO f\NUAL 2012/ destinada al 
I 

financiamiento del Componente: "PROGRAMA \DE. INVESTIGACIÓN, TECNIFI

CACIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMEN'rACIÓN \ PRODUCTIVA" Subcomponente:
I 

"Complementaci6n de Activos al Sistema de -diego Regional" por un monto 
I 

total de PESOS UN MILL6N QUINIENTOS OCHEN~A y CUATRO MIL SETECIENTOS 
I 

PROVECTO 

SETENTA Y CINCO CON CINCO CENTAVOS ($1.584.1775/05). 
I 

ARTÍCULO 2 <> • ~ La suma aprobada por el A!rt1culo 10 de la presente 
. I 

resolución será aplicada a financiar la) adquisici6n de CUATRO (4)
I . 

palas cargadoras con retroexcavadora para ~os Consorcios Regantes del 

Rio Mojotoro, del Río Toro, del. R10 Cor~alito y del Río Chicoana
i 
iPulares de la Provincia de SALTA. 
I 

I 
ARTíCULO 3'. ~ Él organismo responsable será la ADMINISTRACIÓN DEL 

I 
I 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia dl= SALTA. 
I 

4°.- El organismo ejecutor será la ADMINISTRACIÓN DEL FONDO 
, 
I 
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I 

ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SAL11A. 

ARTíCULO 5°,- La suma que por este acto se\asigna¡ estará condicionada 
1 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL!. DEL TABACO, resultantes de 
I 

la evolución de los ingresos y egresos del Imismo. 

ARTícULO 6°.- Si pasados DOCE (12) meses d~sde la fecha de aprobaci6n 
i 

del proyecto detallado en el Articulo 1· de la presente resoluci6n, el 
I 

organismo ejecutor no hubiese solicitado l~ transferencia de fondos en 

I

(1') 	 su totalidad, la misma caducará automáticam.ente de pleno derecho. 
,1,-,-1.

I 

ARTíCULO 7°._ Si. pasados DOCE (12) meses ~esde la fecha de recepci6n 
I 	 . 
I 

de los fondos para la ejecuci6n del proyect;:.o detallado en el Articulo 
1 

1 Q de la presen,te res()luci6n, el organisIho ejecutor no los hubiese 
. 	 ! 

I 

utilizado sin que mediaran· causas atendibJ\es I dichos montos quedarán 
. 	 i 

sujetos a la reasignaci6n por parte de la\SECRETARÍA DE AGRICULTURA,___ 

" 	 iGANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI¡:ur,TURA, GANADERíA Y PESCA 

I 
para la implementación de otros proyectos. i 

I 
I 

ARTÍCULO 8". - El no cumplimiento en la resp\onsabilidad de ejecuci6n de 
I 

P¡:¡OYEC.W 

cualquier componente I o parte de él, de 1!1n organismo o persona con 
i 

responsabilidad de ejecuci6n, definirá s* no elegibilidad para la 
I 

1 

implementaci6n de los sucesivos PROGRAMAS ~~ERATIVOS ANUALES. 
1 

ARTÍCULO 9 o • - La SECRETARÍA DE AGRICULT$, GANADERíA y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCr., se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalizaci6ri. 
I 

que estime convenie.ntes, 

I . 

alcanzando dicha fiscalizaci6n a las entidfides o personas que puecian 
I 

! 

beneficiadas por la ejecuci6n deiL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
I 

\aplicaci6n de los recursos 

resultar 
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del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verific{lr el correcto uso de los 
I 

fondos transferidos. 

ARTíCULO la. - El monto aprobado por el trticulo l'" .de la presente 
I '. . 

resolución deberá debitarsede la Cuenta ~orriente N° 53~367/141 del 
I 

BANCO DE LA NACI6NARGENTINA - Sucurs4'ü Plaza de Mayo, MAGP.
I 

5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc. y ac;reditarse en la cuenta 

corriente recaudadora N° 45312437/47 ~el BANCO DE LA NACI6N 

I 
ARGENTINA Sucursal Salta de la ADMINISTRACIÓN DEL FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO. 

ARTícULO 

mencionada 

Corriente 

I 
I 
! 

11 . - El monto ~credi tado elh la cuenta recáudadora 
'\ I 

en el Articulo precedente ser~ trans·ferido a la CUenta 
'~ ,/ I 

N° 3-100-09408454442 del BANCO lMACRO, cuyo titular es la 
I 
I 

ADMINISTRACI6N DEL FONDO ESPECIAL DEL tABACO, desde la cual se 

-...._--, 

n,'wP 
, ,c 

~YÉéTo 

1 

ejecutará el Subcomponente mencion~o. 

ARTícULO 12.- Regístrese, comuníquese y 

RESOLUCIÓN SAGyP N° 5 5 3 

i 
¡ 
i 
I 
! 

arclnivese. 
I 
¡ 

I Interino 
~soluci6n MAGYP 

N° 50/2012 


